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SMM U (¡ACRTA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Diosgunrue), S. M. la Reina 0.“ Vicio- 
naRugeoia, y 88. AA. RE. el Prín
cipe de Asearías é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
ia importante salad.

De igual beueücio disfrutan las demáe 
pereonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 25 al 27 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

EXPOSICION

SEÑOR: La tinalidad de las Escuelas 
Normales, su especial organización in
terna, en un todo distinta de la peculiar 
de Universidades é Institutos, la diver
sa procedencia de su profesorado y la 
mayor semejanza, por último, que debe 
existir entre ellas y las Escuelas de ni- 
Sos y niñas, cuyos Maestros están llama
dos á formar, da por resultado que los 
Preceptos que para el régimen de los 
68iaoiecimientos docentes de facultad y 
de enseñanza secundaria son convemen- 
tes y de fácil aplicación, no lo sean 
del mismo modo en las Escuelas Ñor- 
males.

De desear seria que no hubiera dife- 
^acia alguna remunerativa entre los 
lúe á una misma profesión dedican sus 
desvelos, y á un mismo escalafón peí - 
Onecen. Razones económicas de las que 
lún hay que partir hacen que ei profe
sorado del grado elemental en las Nor
iales esté dotado con menores emoiu- 
ientos que el de las Superiores, y que 
ks que ¿ aquél pertenecen aspiren á 
Plazas mejor dotadas, aspiración no ya 
equitativa, sino que tiene su fundamen- 
!°y base legal en el articulo 2U4 de la 
ley de 9 de Septiemcre de 18ó7 y en 
euantas disposiciones posteriores han 
^guiado estas Escuelas, entre ellas los 
leales decretos de 23 de Septiembre de 
1898 y 6 de Julio 1900, hasta volver al 
r-atema sustentado en la ley por ei 
Real decreto de 24 de Septiembre de 
1903,

Comprendidas las Escuelas Normales 
9Q el Real decreto de 24 de Abril de 
1908\. de tendencias umficatorias para 
61 ingTeso en el Profesorado, la expe
riencia ha demostrado la imposibilidad 

aplicar a ellas sus preceptos por las 
Clrcustancias antes expuestas, y la ne- 
Ce8idad de dictar para su régimen dis
Posiciones especiales que no pueden 
^oponerse otro fin que mantener la 
Agencia del articulo 204 de la ley de 
^strucción Publica de 9 de Septiembre 

1857, ei 11 del Real decreto de 24 
Septiembre de 1903, y la Real orden 
29 de Septiembre del mismo año, dis

posiciones que responden á la organi
zación de estas Escuelas, sin echar en 
olvido que, creada la Escuela Superior 
del Magisterio, ha de existir pronto un 
núcleo de Profesores normales salidos 
de su seno.

Como consecuencia, por virtud de las 
razones apuntadas y de acuerdo, en lo 
esencial, con la docta opinión sustenta
da por el Consejo de Instrucción Públi
ca, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de proponer á V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Agosto de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Amalio Gimeno

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por ei Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las vacantes de Profeso

ra ó Profesor numerarios de Escuelas 
Normales Superiores, se proveerán:

1,° Por concurso de traslado.
2 .° Por concurso de ascenso.
3 .° En los alumnos Maestros de la 

Escuela Superior del Magisterio á quie
nes corresponda, según derechos adqui
ridos por el Real decreto orgánico de la 
misma y en la proporción de dos terce
ras partes establecida por dicha sobera
na disposición.

art. 2.° Las vacantes del Profesora
do del grado elemental se proveerán:

l .° Por concurso de traslado.
2 .° Por concurso de ascenso entre 

Auxiliares que, á la fecha de este decre
to, hubieran obtenido sus cargos por 
oposición y los que tuvieran derecho á 
concurrir á ellos.

3,° En los aspirantes que, como 
alumnos Maestros de la Escuela Supe
rior del Magisterio, tengan derechos ad
quiridos y en la proporcionalidad de 
las dos terceras partes, señalada por el 
Real decreto orgánico de la misma.

4 .° La otra tercera parte se provee
rá: la mitad ,por oposición libre, y la 
otra mitad, por oposición entre Auxilia
res y los comprendidos en el Real decre
to de 6 de Agosto de 1902.

Art. 3.° Para poder concursar por 
traslado á plazas de Profesora ó Profe
sor numerario de Escuela Normal Supe
rior, se requiere llevar dos años en el 
destino desde el que se solicite, y estar 
en posesión del título profesional corres
pondiente.

Este último requisito será también 
necesario para que puedan aspirar los 
Profesores del grado elemental á los 
concursos de traslado y ascenso.

Art. 4.° Las condiciones de preferen
cia para los concursos serán:

A) Profesores numerarios que hu
bieran ingresado por oposición directa 
en el profesorado de Escuelas Normales, 
considerando como tales á los que pro
cedan de la Escuela Superior del MiAgis- 
terio.

B) Profesores numerarios que hu
bieran ingresado en virtud de los con
cursos anunciados en cumplimiento del 
párrafo 4.° de la 9.a disposición transi
toria del Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1898.

O) Los que hayan adquirido la pro
piedad de sus plazas en virtud de otras 
disposiciones.

Art. 5.° Dentro de una misma condi
ción se preferirá la mayor antigüedad en 
el profesorado numerario délas Escuelas 
Normales.

Art. 6.° Los procedentes de una mis
mo oposición tendrán como antigüedad 
entre ellos, para los efectos de los concur
sos, el lugar que respectivamente hayan 
ocupado en la propuesta ael Tribunal 
que juzgó las oposiciones. Esta misma 
preferencia se entenderá por los proce
dentes de la Escuela Superior del Magis
terio, teniendo en cuenta el lugar en que 
tiguren en la lista de aspirantes.

Art. 7.° Las vacantes que queden sin 
proveer en el turno que primeramente 
íes corresponda,seanunciarán alsiguien- 
te en orden, considerándose consumido 
el primitivo y continuándose la rotación 
de los mismos hasta que se cubra la va
cante.

Are. 8.° El Ministro de lustrucción 
Pública y Bellas Artes dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento 
de este Decreto.

Art. 9.° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo determi
na do en este Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Las vacantes que hoy exis

tan, y cuya provisión no este anun
ciada á la publicación de este Decreto, 
se proveerán con arreglo á las disposi
ciones en éi contenidas.

Segunda. Mientras no existan aspi
rantes de ia Escuela Superior del Magis
terio, las vacantes que correspondan al 
turno establecido en la regia 3.a dei ar
ticulo 2.°, se proveerán por oposición 
libre.

Dado en San Sebastian á veintiuno de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministre de Instrucción Pública 

. y Bellas Artes
Amallo Gimeno

(Gacela 24 de Agosto)

REAL ORDEN
limo. Sr.: Teniendo en cuenta que ha 

sido muy escaso el tiempo de que se ha 
dispuesto páralos trabajos preparato
rios de la Exposición Nacional de Artes 
decorativas e Industrias artísticas, co
rrespondiente al aQo actual, lo que diti- 
culta considerablemente la concurren
cia á la misma de algunas entidades y 
bueu número de particulares en la for
ma en que deseaban hacerlo, y conside
rar) ao además que ese apremio de tiem- 

' po es doblemente sensible, por lo que
afecta a los Centros de carácter oficial | 

I । 

obligados reglamentariamente á concu
rrir á la Exposición mencionada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se amplíe hasta el 10 
de Septiembre próximo inclusive el pla
zo señalado para la división de las obras 
destinadas á tan importante certamen.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Agos
to de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 23 de Agosto).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales de nuestro 

Cónsul en Salónica, se ha desarrollado 
el cólera en las poblaciones interiores 
de Mitro vnza, No vi- Basar y Senitza 
(Turquía europea).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias y terrestres fronte
rizas y á los efectos de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Sanidad exte
rior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Agosto de 1911.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de ias pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Meiilla y 
Comandantes generales de Ceuta y 
Campo de Glbraltar.

Según comunicación oficial del Go
bierno de Persia, se ha desarrollado el 
cólera en el puerto de Mohammerah 
(Golfo Pérsico), y en la población de 
Abadamo ó Abadeh (provincia de Far- 
siscan).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias y terrestres fron
terizas y á los efectos de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Sanidad ex
terior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 23 de Agosto de 1911.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres froute- 
rizas, Capitán general de Meiilla y 
Comandantes generales de Ceuta y 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 24 de Agosto)

Según noticias oficiales comunicadas 
por el Gobierno de Italia, se ha desa
rrollado la epidemia de cólera en las 
provincias de Massa é Ifoggia.

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del comercio , Directores de 
Estaciones sanitarias de puertos y te- 
rrestes fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
áanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos años, Ma-
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2 .
drid, 25 de Agosto de 1911,=sEl Inspec
tor genertü, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Afri
ca y Comandante general del Campo 
de Gibraltar,

Según noticias oficiales de nuestro 
Cónsul en Budapest, se ha desorrollado 
el cólera en la población de Susak, pró
xima á Fiume,

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias de puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid, 25 de Agosto de 1911.=E1 Inspec
tor general, Manual M, Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terretres fronte
rizas, Capitán General de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi
braltar.

Según noticias de nuestro Cónsul en 
Budapest, han ocurrido casos de cólera 
en el pueblo croata de Krísvoljan, fron
tera stiriana cerca de Riedau.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias terrestres fronteri
zas y á los efectos del vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid, 25 de Agosto de 1911.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terretres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi
braltar.

^Gaceta 26 de Agosto).

secties f büwih
Gobierno Civil

Sección de Cuentas y Presupuestos
Cir c u l a r . -Ea conformidad á lo pre

venido en el art. 5.° del Real decreto de 
adaptación del año económico ai natural 
de 30 de Noviembre de 1899 por el que 
se reformó ei art. 150 de la vigente ley 
municipal, recuerdo á loe Ayuntamientos 
la obligación de remitir á esta Sección el 
día 15 del próximo mes do Septiempre 
los presupuestos ordinarios para el año 
1912 á fin de que puedan ser autorizados 
con la debida antelación y entrar en ejer
cicio el 1.® del citado año.

Y con el objeto de que las Corporacio
nes municipales realicen este servicio con 
al mayor acierto, creo oportuno recordar
les también que ademas de Jas relaciones 
de ingresos y gastos detallados por capí
tulos y artículos y acta de aprobación de
finitiva por la Junta municipal se han de 
acompañar á los mismos los documentos 
siguientes:

1,° Certificación de las inscripciones 
de Propios, y demas láminas que el 
Ayuntamiento posea, expresando el valor 
nominal que representen, renta anual que 
produzcan y su numeración, teniendo 
presente que este Gobierno tiene que ex
pedir certificaciones de dichos datos, para 
que la Delegación de Hacienda pueda sa
tisfacer los intereses devengados lo cual 
hace indispensable el mayor detalle para 
al cumplimiento de este requisito,

2 .® Certificación de las cantidades ob
tenidas por capítulos y artículos del pre
supuesto de ingresos y rendimientos últi
mamente liquidados,

3 .® Inventario de los bienes que po
seen los Ayuntamientos con expresión de 
su producto anual.

4 .° Estado comparativo entro el pre
supuesto anterior y el que se le reclama.

Y 5.® Toda la documentación se ha 
de presentar por duplicado y las certifica
ciones de aprobación de los presupuestos 
reintegrados con un timbre móvil de 10 
céntimos, según la vigente ley del Tim
bre,

Los presuestos indispensablemente se 
h*n de remitir nivelados, de manera que, 
si agotados todos loe mgresos ordinarios 
y i-etiursos legales, resultase déficit, ha de 
recurriré3, á los arbitrios extraordinarios 
sobre especies de consumos oo compren
didas en las tarifas del Estado, boom pe
ñándose precisamente al remitir ei presu
puesto, el expediente formado con suje
ción á las Reales ordenes de 3 de Agosto 
de 1878, y 27 de Mayo da 1897, y cuya 
instancia que antes era dirigida ai Exce
lentísimo 8r. Ministro de la Gobcr¿ación 
para la autorizrción necesaria, deberá serlo 
ahora á este Gobierno, á quien correspon
de su resolución definitiva, previos los in
formes reglamentarios, en virtud de las 
facultades que le fueron concedidas por 
el Real Decreto de 15 de noviembre de 
1909. Si llegase el caso de que los expresa
dos recursos d o  fueseo suficientes, solo en
tonces podrá hacerse uso del repartimiento 
general pero limitado única y exclusiva
mente á las bases 4.a y 6.a regla 2.a del 
art. 138 de la vigente ley municipal y de
más disposiciones vigentes.

Pueden los Ayuntamientos con arreglo 
al Real Decreto de 7 de Junio de 1891 
utilizar con carácter ordinario ó forzoso, 
el ingreso del arbitrio de pesas y medidas 
llevando al capítulo 9.® de gastos el 10 
por 100 correspondiente al Tesoro; paro 
en este caso podrá solicitarse la creación 
de dichop arbitrios extraordinarios soore 
especies de consumos no tarifadas por el 
Estado, cuyas especies estén ya afectas al 
expresado arbitrio según previene la re
gia 7.a de la R. O. de 22 de Febrero de 
1891. Se exceptúan de los preceptos de 
esta regla las capitales de provincia y po
blaciones mayores de doce mil almas.

Suprimida á los Ayuntamientos por el 
art. 23 de la ley de Presupuestos de 31 de 
Díciembie da 1901, la facultad para esta
blecer recargos sobre la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, solamente 
podrá consignarse en los preeupueatos las 
diferencias que resulten entre los expre
sados recargos y las obligaciones de pri
mera enseñanza.

Cuando la diferencia que resulte sea en 
más, ó sobrante para el Ayuntamiento, 
ésta se consignará como ingreso en ei ca
pítulo 9.°, art. 5.°, con el epígtafe «Cré
ditos á percibir delT»do:j«, detallándose 
luego en la oportuna relación. Si la dife
rencia es en menos se figurará como gas
tos en el capítulo 9.°, art. 6.°, «Créditos 
reconocidos», detallándose también en la 
relación.

Por obligaciones de lustrucción pública 
únicamente se consignarán en el capítulo 
4.® de gastos, los alquileres, retribuciones 
y material para ¡as Escuelas de adultos, 
con arreglo á la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 3 de Octubre de 
1902.

También deberán consignarse:
Una partida para dietas de vocales 

obreros de las Juntas de reformes sociales 
y gastos del material de ¡as mismas á te
nor de lo dispuesto en R. O. de 15 de 
Septiembre de 1903 (publicada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , del día 22.)

Otra para recompensar á los destructo
res de animales dañinos conforme dispo
ne el art. 67 del Reglamento de la Ley de 
caza de 3 de Julio de 1903.

Otra para atender á ios gastos que oca
sione ei servicio de Campos de experi
mentación Agrícola conforme el Real de
creto de 13 Octubre de 1905 en su artícu
lo 16.

Cantidad suficiente para atender ai Ser
vicio benéfico sanitario de Médicos y Far
macéuticos. Con motivo de las actuales 
circunstancias encarezco muy especial
mente la obligación que tienen los Ayun
tamientos de consigna? un crédito para 
atenciones sanitarias para el caso de una 
invasión epidémica coa arreglo á la. Real 
orden de 18 de Octubre de 1908 publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia 22, en 
cantidad sudante para atender á tan im
portante servicio.

Los Ayuntamientos que remitan dentro 
del plazo señalado, sus presupuestos á la 
vez que facilitan su examen y se acelera 
au autorización, si la merecieren, ó la sol
vencia de reparos si los hubiere, tienen la 
ventaja de poder utilizar los recursos de 
alzada que ia ley les conceda contra las 

decisiones de este Gobierno ante el í 
Excmo. Sr, Ministro de Gobernación, re- í 
curso que de ningún modo podrán enta- i 
blar y eí solo el de queje, cuando los pre
supuestos se reciban con posterioridad, al 
15 de Septiembre según está prevenido 
por la R. O. de 22 de Febrero de 1892

Los Secretarios Contadores municipa
les, tienen la obligación de recordar á 
cuantos intervengan en la formación de 
los presupuestos, lo que disponen las Rea
les órdenes circulares de 15 de Eaero de 
1879, 14 de Marzo de 1890, 22 de Febre
ro de 1892 y 15 de Febrero de 1893, pro
curando que los ingresos que figuren sean 
realizables, reduciendo los gastos cuanto 
sea compatible con las verdaderas neoe - 
sidades de los Municipios; previniéndose 
que serán eliminadas las cantidades cu
yas relaciones no expresan ciara y termi
nantemente el concepto y justificación 
del gasto.

Advierto á los Secretarios cuyos Ayun
tamientos el dia 16 de Septienbre próxi
mo venidero resulten morosos á este ser
vicio, que si no prueban de un modo in
dubitable su inculpabilidad en la tar
danza de la presentación del presupuesto 
les exigiré la responsabilidad consiguiente 
determinada en el párrafo 2.® del artículo 
124 de la precitada ley municipal.

De la presente circular darán cuenta 
los Sres. Alcaldes á los Ayuntamientos en 
la primera sesión que celebren y me avi
sarán de haberlo asi verificado.

Palma 28 de Agosto de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1947
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formado por este Ayuntamiento, el 

proyecto de presupuosto municipal ordi
nario, para el año 1912, permanecerá ex
puesto al público á efectos de reclama
ción, por termino de quince dias, conta
dos desde el siguiente de la inserción de 
este annncio en el B. O. de la provincia, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

San Juan 21 de Agosto de 1911,—El 
Alcalde, JuanGayá.—Ei Secretario, Joa
quín Bauzá.

Núm. 1961
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Aprobadas por el M. I. Ayuntamiento 
de mi presidencia las cuentas municipa.es 
del año 1910 y fijado su importe en esta 
mañero: Cargo: 6339‘01 pesetas. Data 
4340*75 pesetas y la existencia para el 
ejercicio de mil novecientos unce, 1998*26 
pesetas, se hallarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to á efectos de reclamación por término 
de quince días á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provicia.

Sansollas 23 de Agosto de 1911.—El 
Alcalde Presidente, Sebastián Ramis.— 
P. A. del M. I. A.—El Secretario, Cristó
bal Siró.

El M. I. Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión del día 20 del actual acordó 
aceptar una transferencia de crédito pro
puesta por la Comisión de Hacienda res
pectiva en el presupuesto de este año, im
portante en 356 pesetas del artículo 1.® 
Capítulo 1.® que quedarán sobrantes del 
haber del Secretario, ei artículo 6.® Capí
tulo 1.® para comisiones de quintas y pa
gar el reconocimiento facultativo de ios 
quintos pobres 166 pesetas, y al artículo 
1,® Capítulo 1.® tara escribientes tempo
reros, se hallara el expediente de su ra
zón expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento á efectos de recla
mación de conformidad con lo que pres
cribe la ley, por término de quince días 
á contar desde el siguiente al de ln inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Sansellas 23 de Agosto de 1911.—El 
Alcalde-Presidente, Sebastián Ramis.-— 
P. A. del M. I, A.—El Secretario, Cristó
bal Siró,

Núm. 1962 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aprobado por ei Ayuntamiento de es- 1 
ta villa el proyecto de presupuesto ordi

nario formado para el año de 1912, esta, 
rá exoaeelo al público, en la Secretarle 
de Id  expresada Corporación, por lé/mino 
de quince días hábiles contados desde el 
siguiente al que se inserte este nDuncio 
en el B. O, para efectos de reclamación,

Lluchmayor 24 de Agosto de 1911,—E| 
Alcalde Presidente, Lorenzo Cirerol.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.

Aprobada en principio,laTarifade arbi
trios sobre los artículos de comer, beber y 
arder no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta, para cubrir el déficit que resal, 
ta en el presupuesto municipal ordinario 
formado para el ejarciclo 1912 por e! pre
sente se anuncia, que el expediente de en 
referencia se hallará de manifiesto por 
término de 10 días contados desde el ei* 
guíente al que se publique este anuncio 
en el B. O. en la Secretaria de este Mu
nicipio á fin de que cualquier contrita* 
yente pueda enterarse y producir las re
clamaciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Gallinas. —Unidades, una.— 
Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0'50 
id.—Consumos calculado durante el año, 
668.—Producto anual, 33^ pesetas.

Artículos: Pollos, perdices, conejos y 
liebres.—Unidades, una.—Precio medio, 
1 pesetas.—Arbitrio, 0*15 id.— Consumo 
calculado durante e laño, 2400.—Producto 
anual, 360 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien
to.—Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 
1'50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 32000.—Producto anual, 480 ptaa.

Artículos: Leche.—Uridades, un litro. 
—Precio medio, 0‘40 pesetas.—Arbitrio, 
0'08 id.—Consumo calculado durante el 
año, 16C00.—Producto anual, 1280 pías.

Artículos: Queso.—Unidades, un ki
lo.—Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 
0'35 id.—Consumo calculado durante el 
año, 3500,—Producto anual, 1225 pesetas.

Artículos: Paja, forraje y demás hier
bas. -Unidades, cien kilos.—Precio me
dio 3 pesetas.—Arbitrio, 0'56 id.—Con
sumo calculado durante el ño, 1.008.000 
—Producto anual, 5644'80 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 1'90 id. —Consumo calculado duran
te el año, 239.537.— Producto anual, 
4561'20 pesetas. .

Artículos: Lefia.—Unidades, cien ki
los.—Precio medio, 0'80 pesetas,—Ar
bitrio, 0'15 id.—Consumo calculado da» 
rante el año, 750.000.—Producto anual, 
1125 pesetas.

Tota), 15.000 pesetas. ‘
Lluchmayor á 24 de Agosto de 1911- 

—El Alcalde Presidente, Lorenzo CireroL 
—P. A. del Ayuntamiento.—El Secreta
rio, Guillermo Aulet.

Acordado en principio por el Ayunta
miento de esta villa esiablecer un arbi
trio extraordinario sobre los tejados y 
canalones (canais) que vierten sus aguat 
á la vía pública, para cubrir parte del dé
ficit que resulta en el presupuesto muai* 
cipal ordinario formado para el ejercicio 
de 1912, con arregio á la tarifa que 96 
insertará, por el presante se anuncia qó6 
el expediente de su referencia se hallad 
de manifiesto por término de diez dia^ 
en la Secretaría de este Municipio, á 
de que cualquier contribuyente pueda eD' 
terarse y producir las reclamaciones qa6 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
la R. O. circular de 15 de Febrero 

ds 
de

1893 y de la de 3 Agosto de 1878.
TARIFA

1 .a Por cada metro lineal de 
que directamente vierta las aguas á 19 
vía pública se pagarán veinte y cioc° 
céntimos.

2 .a Los canalones (canals) que vier* 
ten sus aguas á la calle de una altura sü' 
perior á veinte centímetros pagarán c íd °0 
pesetas cada uno,

Lluchmayor 24 de Agosto de 1911'^ 
El Alcalde, Lorenzo Oirerol. -El 8ecrei,r 
rio, Guillermo Aulet.

M.C.D. 2022



Núm. 1968
JUNTAMIENTO DE MERGADAL 
Formado el proyecto de presupuesto 

flonicipal ordinario para al próximo año 
¿e 1912, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación, en la Secretaria 
del Ayuntamiento por ¡érmioo de quince 
días á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el B. O. da 
H provincia.

Merchdal 22 de Agosto de 1911.— El 
Jalde, Juan Palliser. — P, A. del A. 
^El Secreterio, Juan N, Sintes.

Núm. 1975
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Durante la segunda quincena del próxi

mo mes de Octubre deben celebrarse en 
esta Audiencia exámenes generales de as
pirantes á procuradores, lo cuai se anun
cia al público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de seta Provincia á fin de que 
loa que aspiren á tomar parte en los mia- 
mcs y reúnan las condioioues legales ne- 
cerias puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria de gobierno s 
dentro de loe quince primeros días de 1 
Septiembre debiendo expresar en ellas si 
desean obtener Titulo que les habilite pa
ra ejercer el oficio en poblaciones en don
de haya Audiencia ó en las que no la 
baya.

Palma 26 Agosto 1911. —Jaime Berra 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, As- 
iudillo.

Núm. 1976
Don Garlos Lago Freiré, Juez de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
esta Ciudad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Secretaría de D. Juan 
Beetard, por el P ocurador D. Rafael Ra- 
mié en nombre y representación de doña 
Muría Bioimeiis y Rosselió contra los he
rederos desconocidos de D. Jaime Roig y 
Mir sobra pago de cantidad; tengo acor
dado sacar á pública subasta por término 
de ocho días los objetos que á continua- 
oión se describen embargados á ios indi
cados herederos de D. Jaime Roig.

Peseta»

_ 467 cascos de varios colores 
justipreciados en. . 467'00

331 kilógramoa Barrigas tija- 
xaeu. . 1489'50

33 ídem sin chofur justipre
ciado en. . 115'50

23 idem recostaderos jasti-
Preciados en. . 55'20

2o id. pelo crudo justiprecia
dos en. . 15'00

92 id. mesóla justipreciados en. 552'00 
11 id. lomo primera justipre

ciados en. . 118'25
16 id. Nanguin en. . 172'05
11 Ídem sin chofur sn. . 110'00
7500 id. Naogrio en. . 63'75
9800 id. gasena de país en. . 127'40
5300 id. lomo francés en. . 66'25

. 2100 id. gasena chaflada jas- 
Apreciados en. . 24'40

8700 idsm colada chofosa jas- 
Apreciados en. . 36'37

5290 id. costados libre chofa-
dcs 6ü , . 57'35

4300 id. sin chofer en. . 31'17
5600 id. chofado español en. • 51'80
5600 id. libre primera eu. . 112'00
3 Nanguin chofado en. . 31'50
10500 kilos pialado deterio-

íído en, ■ 115'50
3*3 id. pintado. • 36'30
7 id. mezcla regordente en. . 133‘uO 
13 id. papel toscar en. . 39'00
4 id. hilo empalomar en. . 8*00
7 id. goma abala en. . 7*00
14 id. Ausuólia en. . 7'00
7 cepillos cerda en. . 6'30
2 id. esparto en. • l‘4O
10800 id. pelo blanco en. . 129'50
7o id. trozos pelo granel en. • 41*25
500 kilógramos desperdicios en 60*00
200 id. borra en. • 20'00
40 id, cubos algodón en, . 10'00
120 id, pelo común en. . 60'00
15 id, aceite mineral en. . 7*50
1 correa nueva en. . 50‘00

1 reloj pared en. .
10 rollos papel asear en. .
6 kilos ácido acltico en, .
360 id. ácido sulfúrico en. .
90 hormas en. .
25 kilos papel embalaje en. .
326 id. drogas en. .
50 id. pulíalo sosa en. .
1 maquina escribir en. .
1 mesa escritorio en. .
1 armario vidriera en, .
1 papelero en. .
3 sillas en. .
1. id. en. .
1 balanza madera con 10 pesos 

en. .
1 id. de hoja de lata en. .
1 cazuela pequeña en. .
12 escaleras deterioradas en.
7 cestos eu. .
4 mesas viejas en, .
1 maquina de vapor de seis ca

ballos de alta perelón sistema Pa
blo Palanas constructor de Bar
celona en. .

1 caldera con dos bullidores de 
diez caballos, en mal estado en .

6 fulas con sus correspondien
tes tuberías y cinco cubas con sus 
resoeotivas de cobra en. .

Una soflera en mal estado en.
Una tosoadora doble para dos 

plazas en mal estado en. .
7 metros embarrados con cua

tro tambores de madera y seis 
cadiretas con soportes de made
ra, en. .

2 máquinas de arear incluso 
una marchadoraen mal estado en

Una máquina de engomar ó 
sea una prensa en. .

Una casquera inservible en. .
Un tornillo vulgo carago! en. .

Peseta»

5'00 
120*00

1'50 
36'00
9'00

10'00
652'00 

5'00
60'00 
6'00
6*00 
2'00
3'00 
1'00

3'00 
2'00

10'00 
1'50
1'75
2'00

300'00

300'00

140'00
225'00

125'00

90'00

150'00

40*00
100'00

3'00
Pera cuyo remate queda señalado el dia 

trece de Septiembre próximo y hora de 
las once ante el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a Qae todo lidiador pera lomar 
parte en la subasta deberá consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en el Es 
tablecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to del justiprecio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos sirviendo en pago á cuen
ta del precio al que le fuese adjudicado, 
devolviéndose á los demas.

2 .a Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

3 .a Que todos los objetos y efectos 
que se trata de enagenar serán Bubastados 
en su sólo lote.

4 .a Que Jos gastos de subasta y rema
te y demás inherentes á la venía serán de 

í

cargo del comprador.
Los descritos objetos y efectos se ha

Han en poder y en depósito de D. Jaime E partidas.
me Ginard y Roig domiciliado en esta ciu
dad calle de Tamorer número cinco en
tresuelo, el cual los tendrá todos los dias 
laborables hasta el dia del remate y horas 
de once a doce de manifiesto para que 
puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta.

Palma veinte y cinco de Agosto de 
mil novecientos once.—Carlos Lago Erei- 
le.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 1963
D. Julio de Torres Gisbert, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber, 

qne en el expediente promovido ante es
te Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, por el proourodor D. Francisco 
Pona en nombre de D.a Antonia Gomila 
Siquier, sobre declaración de herederos 
abinstestato de D.a Maria-Ana Ferrer y 
Gomila, soltera, natural y vecina que fué 
de la presente ciudad, fallecida el dia sie
te de Diciembre de mil novecientos siete, 
en está ciudad, habiendo acordado en 
providencia de ayer, expedir el presente 
edicto, por el que se anuncia la muerte 
sin testar de la referida D.a Maria-Ana 
Ferrer y Gomila; y que solicitan ser de
clarados herederos legales de la misma, 
en partes Iguales, su madre D.a' Antonia 
Gomila Siquier y el hermano de doble vía* 

culo de aquella D. Pedro José Ferret y 
Gomila.

En su consecuencia, conforme se dis
pone en el artículo 984 de la ley de En- 
juiciamenta Civil, se llama á las personas 
que se crean con igual ó mejor derecho á 
la herencia do ¡a precitada D.a Maria-Ana 
Ferrer y Gomila al que solicitan y preten
den tener sn madre D.& Antonia Gomila 
y Siquier y su hermano D. Pedro-José 
Ferrer y Gomila para que comparezcan 
ante este Juzgado á deducirlo, dentro el 
término de treinta dias; previniéndoles 
que de no verificarlo, lea parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Palma once Agosto de mil novecientos 
once.—Julio de Torres.—Ante mi, Gui
llermo Vidal.

Núm. 1964
En virtud del presente edicto y eu 

cumplimiento de 1c mandado en provi
dencia de ayer, recaída á solicitud de 
Don Bartolomé Oamps y Ferré en los 
autos sobre cumplimiento de sentencia 
que sigue, por ante la Secretaria del que 
refrenda, contra D. Eoriq’ e Grego y Gre- 
go; se sacan á pública subasta por tér
mino de ocho dias los bienes que á con
tinuación se expresarán pertenecientes y 
embargados á dicho Sr. Grego, para con 
su producto satisfacer al demandante lo 
que acredita por capital, intereses, daños 
y perjuicios y costas:

Pesotas
1 .® Una máquina locomó

vil, con su caldera tubular ex- 
traible, montada sobre cuatro 
ruedas, de lata presión que lle
va el rótulo N.° 17.693, Hein- 
rich Lauz. Maaoheim 10. 
A. T. M. 1906, justiprecia
da en. .

2 .° Otra máquina, locomó
vil, sin ruedas, con caldera tu
bular y hogar de alta presión 
de un cilindro, que lleva el sí- 

j guíente rótulo N.° 16478, 
Heinrich Lauz. Maunheim 8.

i A. T. M, 1903, valorada en. .

3.000'00

3.° 
en.

4.°

Un purificador de agua,
1,500'00

Un recogedor de valvu-
lina, en. ,

5 . Una máquina locomóvil 
monocilíndrioa, transporta
ble de la importante cusa Hein- 
rích Lauz Maunheim Alemania 
construida en el año mil nove
cientos siete, señalada con el 
número 19.117 justipreciada 
en. .

6 .° Y otra máquina igual 
á la anterior señalada con el 
número 19.945, en. .

400'00

100'00

7.431'00

7.507'50

Suman las precedente seis
. 19.938'50

s La subasta se verificará bajo las con- 
¡ diciones siguianies el día once de Sep- 
l' tiembee próximo á las diez en los estra- 
3 dos de este Juzgado.

i

1 .a Los bienes relacionados bajo los 
cuatro primeros números, se hallan en po
der del depositarlo D. Gaspar Mas, que tie
ne su domicilio en la calle de Rodriquez 
Arias número 17 del Arrabal de Santa Ga- 
talíuaextramaros de esta capital, y respec
to á las dos máquinas últimamente descri
tas, las tiene en su poder D. José María 
Auzizo, depositario de ellas, domiciliado 
en Barcelona calle de Balines número 16, 
quienes las tendrán de manifiesto á los 
lidiadores para que puedan examinar
las.

2 .a Sí se presentare postor ó postores 
para ello, se venderán en un solo lote 
las dos máquinas, es purifio^dor de agua 
y el recogedor de valvulina, descritos en
primer lugar, y en otro lote las que son 
objeío da los números quinto, y sexto;

. caso contrario se subastará y rematará 
por separado cana objeto.

ii 3.a Para turnar parte en la subasta 
' deberáu los licitadores consignar pré- 

■ viamenie an la mesa del Juzgado, ó en el 
; establecimiento destinado al efecto, una 
i cantidad igual por lo ménos, al diez por 

ciento efectivo del valor de los bienes 
¡ que sirve de tipo para la subasta, sin cu* 
i yo requisito no serán admitidos, devoi-

3 
viéndose dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía de! cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

4 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hagan, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición an
terior, '

5 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
luó.

6 .a El remaiantfl vendrá obligado á 
complelQí el piecio del remate, si no fue
ra el actor, así que sea aprobado.

7 .a Completado el préoio, serán reco
gidos de loe depositarios, por los respec
tivos compradores, los bienes que les 
sean adjudicados.

S.8, Todos los gastos de subasta, re
mate y demás hasta que el adquirente se 
haya hecho cargo de lo vendido, serán 
de cuenta del mismo.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el dia once de Sep* 
tiempre próximo á las diez, en los estra
dos este Juzgado, fecha y sitio señalados 
para el remate, en la inieligencía de que 
dichos bienes se adjudicarán al que ofrez
ca mejor postura, siendo legal con suge- 
ción á las condiciones anteriormente ex
presadas.

Palma diez y ocho Agosto de mil nove
cientos once.—Julio de Torree.—Ante 
mi, Antonio Tomás.

Núm. 1972
Don José Fernandez Orbeta, Juez de pri

mera Instancia del Partido de Mana- 
cor.
Por el presente edicto se sacan á públi’ 

oa subasta por término de ocho y veinte 
dias respectivamente y bajo el tipo de su 
avaluó y en tres lotes, los bienes que se 
describirán, embargados á los consortes 
Antonio Bordoy y Sebastiana Juaa y Va- 
dell, vecinos de Felanitx, en autos ejecu
ción de sentencia que contra ellos se si
guen á instancia de Nicolás Uguer y Ja- 
lié, también vecino de Felanitx, cuyos 
lotes se componen de lo siguiente:

Primer lote de bienes propios de Anto
nio Bordoy.

Un carretón de trabajo de tamaño re
ducido y de uso de menos de un año va
luado en cuarenta pesetas. Una portade
ra de tamaño regular y en mediano asta
do, justipreciado en trece pesetas. Una 
criba grande para la era valorada en dos 
pesetas.

Cuatro aros, vulgo «Sercols», para el 
carretón valuados en una peseta. Quince 
embutidos de cerdo vulgo «Sobrasadas», 
valuados doce pesetas cincuenta cénti
mos.

Dos embutidos llamados «Camayoís» 
de peso un quilo y medio, valorados dos 
pesetas cincuenta céntimos. Tres embuti
dos también de cerdo llamados «Talechs» 
de peso unos cinco y medio kilos, vaina- 
dos cuatro pesetas cincaenta céntimos.

Importa el justriprecio de este primer 
lote en junto setenta y cinco pesetas cin
cuenta céntimos.

Segundo lote de fincas propias de la 
demandada Sebastiana Juan y Vadell.

Un cuartón de tierra secano con arbola
do y un poco de viña equivalente á diez 
y siete áreae, setenta y cinco centiáreas, 
llemado El Pujol del término de Feianitx, 
que linda por Norte con tierra de Maria 
Vioens, al Este con Camino sendero ó de 
rueda, al Sur con Camino que conduce ai 
Pujol y por Oeste con tierra de Antonio 
Mestre, valuado en quinientas pesetas.

Medio cuartón de cierra secano, ó sean, 
ocho áreas, ochenta y ocho centiáreas, 
llamado El P. d'en Orell, término de Fe- 
ianítx, llamado también camino de Ma- 
nacor, lindante por Eete coa tierra de 
Jaime Barceló, por Sur con la de Marga
rita Ana Mestre, por Oeste con la de Pedro । Juan Bonnin y por Norte no consta, jua- 
típrecíado en doscientas pesetas.

Una casa y corral en la calle del Norte 
número once de Felanitx que linda por la 
derecha entrando con la de herederos de 
María Mesquida, por la izquierda con la 
de Fraacieoo Boy y por el fondo con la
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de Bartolomé; Sagrera, justipreciada en 
cuatrocientas pesetas.

Importa el justiprecio de las fincas que 
forman este segundo ¡ote mil cien pese
tas.

Tercer lote de porciones de fincas que 
pro-indiviso pertenecen á la misma de
mandada D,& Sebastiana Juan Vadell.

La tercera parte indivisa de una pieza , 
de tierra secano en el pago de Son Hereu | 
del término de Felanitx, de estensión de 
dos cuartones, ó lo que fuere, ó sean, 
treinta y cinco aréas, cincuenta y una 
oentiareas, y linda por Norte con tierras 
de Bernardo Estelrich, al Este con las de 
Juan Garcías, al Sur con las de Gabriel 
Servera y al Oeste con otras de Juan Va
dell, justipreciada dicha tercera parte en 
cincuenta pesetas,

La tercera parte indivisa de una pieza 
de tierra de dos cuarteradas, equivalentes 
á dos hectáreas, trece aréas, nueve centiá- 
reas, procedentes del Predio Can Alou, 
término de Felanitx, lindan por Norte con 
la de Apofonía Capó, al Oeste con la de 
Miguel Adrover» al Este con la de Jaime 
Juan y por Sur no consta, justipreciada 
dicha tercera parte en ciento treinta y cin
co pesetas»

La tercera parte indivisa de una pieza 
de tierra secano de cabida de dos cuarto
nes, equivalentes á treinta y cinco aréas, 
cincuenta y una centiáreas, en el punto 
El Pon Non del término de Felanitx que 
linda, por Norte no consta, por Oeste con 
tierra de Lorenzo Salas, por Este con la 
de Pedro-Juan Juan y ai Sur con Camino 
Carretero, justipreciada dicha tercera par
te en ciento diez y seis pesetas,

La tercera parte indivisa de una pieza 
de tierra de cabida de dos cuartones, ó 
sean, treinta y cinco areas, cincuenta y 
ana oentiareas, monte bajo, sita en Bíni- 
fardo, término de Felanitx, lindante por 
Norte con tierra de Cristóbal Bennasar, 
por Este con la de Pedro-Juan Juan y por 
Sur y Oeste no consta, justipreciada dicha 
tercera parte en cuarenta pesetas.

La tercera parte pro-indivisa que le 
pertenece de una pieza de tierra de osten
sión de un cuartón y medio, sito en Son 
Capallot, término de Felanitx, con arbo
lado, siendo dicha tercera parte de esten- 
sión de medio cuartón, equivalente á ocho 
aréas, ochenta y ocho oentiareas, linda al 
Norte con tierra de Pedro-Juan Vaquer, 
por Oeste con la de D. Miguel Rene, por 
Sur con la de D. Bartolomé Vaquer y por 
Oeste con la de N, Saneó, justipreciada 
dicha tercera parte en ciento ochenta y 
cinco pesetas.

Importa el justiprecio de las terceras 
partee indivisas de las fincas que forman 
este tercer lote la cantidad de quinientas 
veinte y seis pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á los bienes especificados anterior
mente acuda á los estrados de este Juzga
do el día veinte y cinco de Septiembre 
próximo, á los once, dia y hora señalados 
para su remate que se adjudicarán al que 
ofreciese mejor postura siempre y cuando 
cubra las dos terceras partes del justipre
cio, verificándose dicha venta en los tres 
lotes expresados y bajo los pactos y con
diciones siguientes:

1.* Para poder tomar parte en la su
basta deberán loe licitadorea consignar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, cuyas consig
naciones se devolverán á sus dueños acto 
seguido del remate, excepto las de los me
jores postores que quedarán en deposito 
como garantía de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

2? Serán de cargo del comprador y 
deberá pagar todos los gastos de remate, 
los de la escritura de venta y demás que 
al traspaso motive, quedando sin derecho 
á reclamar por verificarse la venta sin ha
berse suplido la titulación de los inmue
bles objeto de la subasta,

3.a Loa licitadorea podrán examinar 
en la Secretaria la oertificación de gravá
menes.

Dado en Manacor á veinte y uno de 
Agosto de mil novecientos once.—José 
Fernandez Orbela, — Ante mi, Miguel 
Marcó.

Núm. 1978
CEDULA DE CITACION

A D. Pedro-Juan Estrañy Maten, veci
no de esta ciudad y su actual paradero se 
ignora, se hace saber: Que el Sr, Juez 
accidental de este Juzgado, en los autos 
preliminares de demanda y embargo 
preventivo promovidos por el Procurador 
D, Pedro M. Seguí Beltrán, en nombre 
propio contra el deudor D. Pedro-Joan 
Estrañy Maten y su fiador D. Miguel Sas
tre Carbonell, ha mandado en providen
cia de ayer, se cite en forma por medio 
de la presente, al expresado D. Pe- 
dro-Juau Estrañy Maten, para que com
parezca ante este Juzgado el dia treinta y 
uno del actual á las diez al objeto de ab
solver posiciones á instancia de dicho 
Si. Seguí, con prevención de que si no 
compareciese le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar en derecho.

En sn virtud y para qne sírva de cita
ción en forma al repetido D. Pedro-Juan 
Estrañy, cuyo actual paradero se ignora 
extiendo la presente para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia,

laca veinte y cuatro Je Agosto de mil 
novecientos once.—El Actuario, por Se
na, Miguel Sampol.

Núm. 1965
D. Luis Rosselló Sendra, Abogado, Jues 

Municipal del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma, capital de Ba
leares.
Mediante el presente edicto hago saber: 

que en el expediente juicio verbal segui
do por ante este Juzgado municipal á 
nombre de D. Bartolomé Estados y Ma- 
yol, vecino de la ciudad de Sóller contra 
D. Ramón Estades R^més de ignorado pa
radero, sus herederos, sucesores ó causa 
habientes caso de habar fallecido, en re
clamación de pago de cantidad, tengo 
acordado sacar á pública subasta, por 
término de diez dias la porción legítima 
que el demandado Ramón Estades Reinés 
tiene en la herencia de Luciano Rainéa 
Colóm, consistente ésta en una casa y co- 
mleto urbana sita en Sóller calle de la 
Luna n.° 92 moderno y 97 antiguo man
zana 32 que se compone ds una casa ver
tiente planta baja de 28 metros, linda por 
¡a derecha entrando con casa y corral de 
D. José Frontera Enseñat, izquierda con 
la de Damián Palou y espalda con corral 
de Josefa Borrás, justipasciada dicha por
ción legítima en sesenta pesetas.

Queda señalado para el remate el dia 
trece del próximo Septiembre, a las doce 
en la sala audiencia que ocupa este Juz
gado bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que todo postor á excepción 
de la parte ejecutante deberá consignar 
en mesa de este Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del justiprecio.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partea de 
su avalúo.

Tercera. Que los gastos de subasta, re
mate y escritura de traspatio hasta su ins
cripción en el Registro de Propiedad será 
de cargo del comprador.

Cuarta. Y que loa títulos de propiedad 
de la expresada Finca estarán de maui- 
fiesto en la Secretaría á fin de que puedan 
ser examinados por los que quieran to
mar paite en ¡a subasta.

Pelma diez y nueve Agosto mil nove
cientos once.—Luis Rosselló.— Baltazar 
Marqués.

Núm. 1973 
REQUISITORIA

Roig y Mayans Jaw, h jo de Juan y 
Esperanza, natural da Fórmentela de esta
do soltero, marinero, de veinte años de 
edad, domiciliado últimamente en For» 
mentara y á quien so le sigue expediente 
de prófugo, comparecerá eu el término de 
tres mases ante el 8r. Juez instructor de 
la Comandancia de Marina delbiza con el 
fin de ingresar en el servicio de la Arma
da.

Ibíza 11 de Agosto de 1911.—José Her
nández.

Núm. 1664

Depositaría de fondos municipales de Campanet

CUENTA del segundo trimestre del afio 1911 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja Pesetai

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............................818'65
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 528500

Cargo. ........................................ 6103'65
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 5762'32

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ..............................  341*33

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po k  c o n c e pt o s

I
INGRESOS Síddo del 

trieeitre interior
Opericionei 

en e»te üimeitre
TOTAL 

de la» operadonei

1 Propios...................................  . . .

3 Impaasiai.........................., . . ,
4 Bansficsuala.. . . ..........................
5 Instraooíóa pública. ......
6 Oorrsoaión publica.........................  .
7 Extraordinarios.......................... . .
8 Resaltas.............................  . . . .
9 Reoursoa Isgales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.

90*00
»
»
»
»
>

750*33
>

»

825*00 
» 
> 
> 
*
»

4460'00
»

»
»

915*00
»
»
>
»
»

5210*33
»

Cargo pesetas. . . 840'33 5285'00 6125*33

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública.................................
8 Montes...................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..........................................
12 Resultas................................ . .
13 Ampliación. ...... . .

2P68

»
»
>
»
>
>
»
»

3325*75

187-50
149*05
500*00
461*92

»
1138*10

»
>
>

3347*43 
»
>

187*50
149*05
500*00 
461*92

1138*10 
»
>
»

Data pesetas . . . 21*68 5762*32 5784*00_

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de ¡a depositaría.
En Campanet á 30 de Junio de 1911.- ^1 Depositario, Jaime Biequerra —Coufor- 

me.—El Secretario-Contador, Francisco Campe.—V.° B.e—El Alcalde, Bartolomé 
Mestre.

Núm. 1971
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES

En virtud de lo dispuesto en el Regla
mento de los loetítutos generales y técni
cos, desde el l.° de Septiembre próximo 
quedará abierta en la Secretaria de 10 á 
12 de la mañana, la matricula oficial de 
los estudios generales del Bachillerato, la 
del Magisterio y la de la clase nocturna 
para obreros; y en la primera quincena de 
Octubre y á las mismas horas para la en
señanza no oficial (Colegiada).

Se facilitará á los alumnos en la portería 
del Establecimiento una hoja impresa (so
licitud) previo el pago de 0,20 céntimos 
en la cual se expresará el nombre y apelli
dos paterno y materno, edad, el pueblo de 
su naturaleza y el domicilio, asi como las 
asignaturas á que desea ser matriculado, 
el grupo de estadios á que pertenecen y 
la clase de enseñanza oficial ó no oficial a 
que corresponden, presentando al efecto 
la cédala personal loe mayores de 14 años.

Abonará por derechos de matrícula en 
papel de pagos ai Estado ocho pesetas por 
asignatura de cada año del Bachillerato.

Eo Jos estudios elementales del Magiste
rio abonarán veinticinco pesetas por grupo 
en dos plazos; pero sí hubieran de conce
derse para las asignaturas comunes, vali
dez académica para el Bachillerato habrá 
de abonarse por los interesados la diferen
cia quequeda establecida.

Adémae deberán entregar todos ios 
alumuja en general, tantos timbres mó
viles de á 0'10 céntimos como asignatu
ras se matriculen, mas dos, uno para unir 
al primer pliego de papel de pagos al Es
tado, y otro para el talón resguardo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los alumnos y demás personan á quie
nes pueda interesar.

Palma 24 de Agosto de 1911.-—Ej Se

cretario, Magín Verdaguer.—V.° B.°—El 
Director, Joaquín Botia.

Núm 1931
SUCURSAL BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible n.® 2.860 expedido 
por esta Seoursai en 2 de Julio de 1909 á 
favor de D.a Concepción Agüitó Marti, 
Viuda de Fajardo, importante pesetas no
mínales 13.000 de 15 por 100 amoríizable, 
se anuncia al público por segunda vez, 
para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid 1 
Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta provincia, se
gún determina ei art.® 6.° del Reglamen' 
to vigente de este Banco; advírtiendo qne 
trenecuEEido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el cortespoudienie 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento- 
de toda responsabilidad.

Palma de Mallorca 29 de Agosto d£ 
1911.—El Secretario, Jaime Triay.

AAUAC1O

Desde el día l.° de Marzo del año 
1904, en virtud de lo acordado por la 
Oomisión provincial, con fecha 12 do 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores.

PALMA,—Es c u d a -Tipo g r á f io a

M.C.D. 2022


